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A!"'tículo segunao.-Los paises de origen de la mercalll~Ia Im
portada serán aquellos cuyas relaciones comerciales con España 
sean normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Di
rección General de Comet"cio ExteTior, dentro de este régimen 
de admisión temporal, autorizar exportaciOllles a los demás paí
seS en aquellos casos en que así 10 estime oportuno 

Artículo tercero. - Las importaciones se realizarán por ;a 
Adu~¡na de Barcelona. y las exportaciones .. también por las de 
Barcelona. 

M ,tículo cuart,o.-La transformación industrlal se verificará 
en las siguientes fábricas : 

«'I1ransester, S. A.», avenida J osé Antonio, setecientos setenta 
y seis, Barcelona. 

«Hilaturas Gallus, S. A.» Bailén, cuarenta y tres, Ba.rcelona. 
«F. A. H . l. A. L. S. A.;>, Ausias March, cuarenta y seis, Bar

celona. 
«Hilaturas Vich», Ausias Ma.rch. veintinueve. Barcelona 

Articulo qUin'to. - A efectos contllibles se establece que por 
cllida míl kilos netos exportados de hilados de poliéster y visco
silla (el cincuenta por ciento de cada una de estas materias). 
deberán darse de baja en la cuenta de admisión temporal qui
nientos veintiséis con Ll'.esclentos qUince kilogramos de fibr·a de 
poliéster sub-standard. 

Dentro de estas cantidades se conside,ran mermas el dos · 
por ciento de la materia prima importa.da, y SUbproductos apro
vechables el tres por ciento que adeudarán por la partida cin
cuenta y seis punto cero tres-A los derechos correspondientes. de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

Artículo sex-to.-El saldo máximo de la cuenta será de [¡res
cientos cincuenta mil Kilogramos de fibra de poliéster. 

Artículo séptimo.-La mercancía desd,~ su importación en ré
gimen de admisión [¡emporal y el artículo que se expor,te, que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispOllldrá lo preciso p'llira 
la aplicaCión y desarrollo de este régimen. . 

A!"'tfculo octavo.-El concesionario prestará garan'tia suficien
te, a juicio de la Administración , para !"'esponder del pago de 
los derechos arancelarios de la mercancía que impor,te, así como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previstas en las dispoSiciones vigentes. 

Articulo noveno.-El plazo para realiz3ir las importaciones 
será de dos años a partir de la pUblicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las expo!"'taciones deberán rea
lizarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de :a 
fecha de las importacIOnes respectivas. , 

Articulo décimo.-Las operaciones de Importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus USrminos. serán sometidas a la Dirección 
General de Comet"cio Ex,terjor a los efectos que a ella misma 
competen. En los correspondientes documen,tos se hará constar 
que aquéllas se desarrolla.rán bajo el régimen de admisión tem
poral y la fecha del presente Decreto. 

Articulo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en e; 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la maite
ria., y, en par,ticular, por el Reglamento aprObado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por e1 
Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Ar'ticulo duodécimo -Por los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio se diot3il'án las normas adecuadas para la práctica 
de los ser'vicios correspondientes en sus aspectos económico y 
fiscal . Sobre el aspecto fiscal se aplicará espeCialmente la Orden 
del Ministerio da HacIenda de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
i'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2810/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la firma «Laboratorios Fher, So
ciedad Anónima», de Barcelona, el "égimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de 3,5 diacetoxi-acetofénona por exporta
ciones previamente realizadas de sulfato de 1-(3,5 
dihidro - xifenil) 2 - isopropilaminoetanol (sustancia 
farmacéutica) . 

La Ley reguladora del régimen de reposición con franqUiCIa 
Arancelacia de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones puede alltorizarse a aquellas personas que se propongan 
ex¡por4)ac productos transformados la impor,tación con fr anquicia 
arnncelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en ,la fabricación de mercancías exportadas. 

./\ ~ogiéndose a lo dispuesto en la menCIonada Ley, «Labora
vOrios Fher, S. A.», ha solicitado el réglmen de reposlOión con 
franquicia arancelaria para la importación de tres coma cinco 
diaH'toxi-a.cetofenona por exportaciones de sulfato de uno-(tres 
coma cinco dihidro-xifenil) dos-isopropüaminoetanol (sustancia 
farmacéutica) . 

La operadón solidtada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumpHdo los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En Sil vir,tud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
dt> Doviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Laboratorios Fher, 
50ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Pablo Alcovet", 
trein'ta y uno-B, la importación con franquicia arancelaria de 
fil'es coma cinco diacetoxi-acetofenona como reposición de las 
cantidades de estas materias primas empleadas en la obtención 
de sulfato de uno- (tres coma cinco dihidro-xifeniD dos-isopropila-

. minoetanol (sustancia farmacéutica.) previamente exportadas. 
Artículo segundo.---A efectos contables se establece que: 
Por ~ada cien kilogramos de prodUCto exportllido podrán lm

porlLarse con franqUicia arancelaria doscientos veinticinco ' kilo
gI'\\mos de tres coma cinco diacetoxi-a.cetofenona. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el sesenta 
por ,~iento de la materia prima importada. No existen sub
productos aprovechables. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años a parti-r de la pUbli:cación de este Decreto en el 
,{Bo,'etín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el tres de julio de mil novecientos sesenta y 
siete hasta la fecha antes indicada, tam,bién darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
"¿"ima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi-

~l Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesénta 'es 

Las iffiportaciones deberán realizarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará 
a co·("tarse a partir de la fecha de publicación de esta concesión 
en el (~Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones a las 
Que se refiere el párrafo aJ:lJterior. 

Artículo cuarto.-La exportaCión preCederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
p~ra el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de , eposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las opera.ciones de importación y exporta
clón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge-
nera.! de Comercio E~terior a los efectos que a la misma com
peten . 

Los países de origen de la mercancía importada con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 108 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Ar t ículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará mediante la 
onortuna certificación que se han exportado las mercancías co
lTespondientes a la reposiCión pedida. 

Artículo octavo.--,?or el Ministerio .de Comercio y a instancia 
del particular podrán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance-
larta podrá dictar las normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente conces'Íón. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de noviembre de mil novecien tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2811/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se amplia el artículo primero del Decreto nú
mero 1441/1967, de fecha 1 de junio (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día 27 de igual mes y año), que 
autorizó el régimen de admisión temporal a la fir
ma «Bemis Rigot Española, S. A.», de Valencia. 

La firma «Bemis Rigot Española, S. A.», de Valencia., soli
cita laa.mpliación del artículo primero del Decreto número mil 
cuatrocientqs cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y siete, de 
fecha uno de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del día vein
t isiete de igual mes y año), que le autorizó el régimen de ad
misión temporal para la importación de tejido de hilo de papel 


